
* * * 
GOUIERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORI0A D SALVADORENA DEL A(;lJA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM#2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las once horas con cuarenta y dos minutos 
del día diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICIPIO DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Lo'ngitud 
1 o.oso o.oso 12 No 13.559536 -88.604839 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1378 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

Licda. 
Registradora os Hídricos 

Autor gua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfol'IO: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 

MAM 



GOl3IERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIOAD SALVADORENA DEL AGUA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM#2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las once horas con cuarenta y siete minutos 
del día diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICIPIO DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundida Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestí miento d total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
2 o.oso o.oso 12 No 13.559572 -88.604811 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1379 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

ASA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

G,O;.ii:.RNO DE EL SAlVAOOR 

R"GISTRO NACIONAL 
DE LO·s RF.CUf{S05 Hlon1cos 

rn ... .o:1,1eroa 
Registradora Nacional de I s Re ursos Hídricos 

Autoridad Salvadoreña del Agua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.~illL.fil'. 

MAM 



• • • 
G0131ERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTOR IOAO SA LVADOREN,\ DEL AGUA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM #2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las once horas con cincuenta minutos del 
día diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICIPIO DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
3 o.oso o.oso 12 No 13.559564 -88.604819 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1380 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

A~A 1-1\~1 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

GIJ{j i i.RNO DE EL SALVADOR 

REGISTRO NACl~NAL 
DE LOS RE•:URSOS HIDRICOS 

Licda. ~~~..:.~ eroa 
Registrador s Hídricos 

Autoridad S gua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 

MAM 



* * * 
••• • , Q • * 

* * 
* * 

* * * 
GOlllERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADORENA DEL AGUA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM#2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las once horas con cincuenta y seis minutos 
del día diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICIPI O DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestí miento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
4 o.oso o.oso 12 No 13.559561 -88.604794 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1381 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

ArA ~ 
AUTORIDAD SALVAOOREílA DEL AGUA 

GOB lt.ANO 0E eL SALVADOR 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS RECURSOS HfDRICOS 

Licda. Er ieJ;!eroa 
Registradora ursos Hídricos 

Autoridad Salvadoreña del Agua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.,j¡y 

MAM 



* * * 
GOl31ERNO DE 
EL SALVADOR. 

ASA 
AUTORIDAD SAlVADORENA DEL AGUA 

RN RH-IPU N-02-24-00021/FORM # 2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las once horas con cincuenta y ocho 
minutos del día diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICIPIO DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
5 o.oso o.oso 12 No 13.559569 1 -88.604825 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1382 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 
G0 8 1ER NO OE (l SALVAD OR 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS REC:UHSOS HÍDRICOS 

Licda. Eri arol a T g-UJe__ni~ 
Registradora Nacional de lo 

Autoridad Salvadore del Agua 
ricos 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 

MAM 



• • • 
••• • , ~~ ,. * 

• il • 

• • • • • 
GOlllERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SA LVADORENA DEL AGUA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM#2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las doce horas con dos minutos del día diez 
de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICIPIO DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
6 o.oso 0.050 12 No 13.559558 -88.604836 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1383 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

~A (: A~ 
AUTOR!0A0 SALVADOREÑA DEL AGUA 

coe tt.P:NO 0[ E:l SA\,VAOOR 

RE.GlSTRO Nt1CIO_NAl. 
DE LOS RECUHSOS i-llDRICOS 

Licda. ,c-.,,.....-roa 
Registradora Hídricos 

Autoridad Salvadoreña del Agua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo. San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2921-9827 

www.asa.gob.sv 

MAM 



G0131ERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SAI.VAl)ORENA DEL AG\IA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM#2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las doce horas con cuatro minutos del día 
diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICIPIO DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestí miento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) {metros) Latitud Longitud 
7 0.050 o.oso 12 No 13.559550 -88.604781 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1384 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

f A~A 
~ 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 
GOt!-l tiAMO O( El. S.Al V A.OOR 

REGISTRO NAClqNAL 
0E LOS RECURSOS HIDRICOS 

bar igueroa 
Registradora acional de I s Recursos Hídricos 

Autoridad Salvador ña del Agua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www .asa.gob.sv 

MAM 



GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORI0AO SALVADOR!'NA DEL AGUA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM#2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las doce horas con seis minutos del día diez 
de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICIPIO DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
8 o.oso o.oso 12 No 13.559542 -88.604789 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1385 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

a 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 
GOB( tifWQ DE El SALVADOR 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS RECliHSOS HIDr{ICOS 

Registradora s Hídricos 
Autoridad Salvad e gua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-982 7 

www .asa.¡,:ob.sv 

MAM 



GOUIERNODE 
EL SALVADOR AUTOR IDAD SALVAOORENA DEL AGUA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM#2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la Repúbl ica, 
municipio de San Salvador Centro, a las doce horas con doce minutos del día 
diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICIPIO DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestí miento total estático (grados decimales) 

(metros) (met ros) (metros) (met ros) Latitud Longitud 
9 o.oso o.oso 12 No 13.559536 -88.604800 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1386 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

Licda. 
Registradora 

Autoridad Sal 

,r A~A 
~ 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 
GOBI ER~IO Df. f. l. SALVAD OR 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS RECUll SOS HÍDRICOS 

a 
ídricos 

ua 
MAM 

Centro Financ iero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 



* * • 
GOI31ERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUIORIOAD SALVADORENA DE L AGUA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM#2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las doce horas con diecisiete minutos del 
día diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICIPIO DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
10 o.oso o.oso 12 No 13.559561 -88.604794 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1387 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

~A (: /:,:..J 
AUTORIDAD SI\LVADOREf:IA DEL AGUA 

GO BIERNO Dl [ ~ $A\..V ... DOR 

REGIST RO NACiq N AL 
DE LOS RECURSOS H\0RICOS 

Licda. Er roa 
Registradora Hídricos 

Autoridad Salvad gua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 

MAM 



GOBIERNO DE 
ELSAIVADOR AU TORIDAD SALVADORENA Ofl AGUA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM#2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las doce horas con diecinueve minutos del 
día diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICI PIO DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
11 0.050 0.050 12 No 13.559550 -88.604806 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1388 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 

MAM 
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G0131 ERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDA D SALVADORENA DEL AGUA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM#2048 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las doce horas con veinte minutos del día 
diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, 
MUNICIPIO DE USULUTÁN NORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestimiento total estático {grados decimales) 

{metros) {metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
12 o.oso o.oso 12 No 13.559542 -88.604814 

disponible 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1389 a favor de 
INVERSIONES MG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

ASA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

GOBI ERN O Ot El. SALVADO R 

REGISTRO NACl~NAL 
_DE LOS RECUílSOS HIDRlCOS 

;,:¡¡¡¡:,:¡~'.\,lueroa 
Registradora Nacion de s R cursos Hídricos 

Autoridad Salvado eña del Agua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 

MAM 



:.: * *** 

* * * • • * • 
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
MTORIDAD SALVADORrnA Dl:L AOVA 

RNRH-IPUN-02-24-00021/FORM#2048 
INSCRIPCIÓN DE PUNTERAS 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio 
de San Salvador Centro, a las once horas con veintisiete minutos del día cuatro de diciembre de dos mil 
veinticuatro. Visto el trámite de INSCRIPCIÓN DE PUNTERAS, promovido por AGROJNDUSTRIAL 
EL PARAISAL, SOCJTIDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en un inmueble ubicado en 
CANTONES DE VIRGINIA SANTA CRUZ Y COROZAL, DISTRITO DE BERLÍN, MUNICIPIO DE 
USULUTÁNNORTE, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN; y 

CONSIDERANDO: 

Que en razón de haber presentado el fonnulario de solicitud de Inscripción de Punteras y que, mediante 
resolución del día cinco de febrero de dos mil veinticuatro, el Registro Nacional de Recursos Hídricos, 
admitió la solicitud de inscripción de punteras presentada por AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anteriores y a lo dispuesto en los Artículos 57, 59, 61 
y 169 de la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE: 

l. OTORGAR LA INSCRl'PCJÓN DE DOCE P~TERAS, a INVERSIONES M G, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en un imnueble ubicado en CANtONES DE VIRGINIA 
SANTA CRUZ y COROZAL, DISTRrro DE BERLÍN, MUNICIPIO DE USULUTÁN. NORTE, 
DEPARTAMENTODEUSULUTÁN. ' • • 
Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimiento -el 
titular del inmueble, el contenido del Dictamen Tócnico de fecha cinco de ·septiembre q~ dos ·mil 
veinticuatro, que incluye las recomendaciones consistentes en: "VI. RECO'Jv!ENDACIONES. Con base 
en la revisión técnica, se RECOMIENDA realizar la inscripción de las punteras So!i~Üada por 
AGROINDUSTRIAL EL PARA/SAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITÁL VARIABLE, en el 
inmueble propiedad de INVERSIONES MG; SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ubicado en Cantones de Virginia Santa Cruz y Coroza!, de lajurisdicció11 d~'¡ DistritÜ.'de Berlín, 
Municipio de Usulután Norte, Departamento de US"ulután, tomando como refefen~ia las"'0odrdenadas 
geográficas de las punteras indicados en Tabla 1, bajo las condiciones que se indican iú1 ei si~ienf~ ·· 
apartado."; y bajo las condiciones de estricto cumplimiento: "VII CONDICIONES DE ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO. l. Para poder desarrollar la explotación de la puntera, la solicitante deberá 
obtener la Autorización para el Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico, conforme a lo disp'Uesto 
en los artículos 35 al 40 y 69 y siguientes de la Ley General de Recursos I-Jídricos. 2. Instalar w:i 
macromedidor independiente para la puntera #1, puntera ,.#2, pun,tera #3, puntera #4, puntera #5, 
puntera #6, puntera #7, puntera #8, pW1tera #9, puntera #id,.J)U~tera #11 y puntera #12 y remitir 
mensualmente los datos de consumo a la dirección https:/~1-v'WW.asa.gob.sv/canones/. 3. Hacer del 
conocimiento a la Autoridad Salvadoreña del Agua sobre ~ualquier actualización o modificación de 
la información referente a sus datos personales, medios técnicos de comunicación o posesión del 
inmueble donde se encuentra la puntera, a efecto de mantener los registros vigentes", 

2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de estricto cumplimiento contenidas en el presente 
dictamen, podrían suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley 
General de Recursos Hidricos, quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos 
administrativos correspondientes. 
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EL SALVADOR 
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AUIO~IDAD SALVADO~ENA DEL AGUA 

3. Se hace del conocimiento al titular que de confonnidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución. 

4. Se advierte al titular que, al día siguiente de notificado del otorgamiento de Asiento de lnscripción del 
Pozo, tiene 10 días hábiles como máximo para presentar e iniciar el trámite de Autorización ele 
Uso y Aprovechamiento Aguas Subterráneas. 

5. Inscnbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor del titular. 

COMUNÍQUESE. 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 
GOB IERNO DE EL SALVADOR 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Licda. E roa 
Registradora . ídricos 

Autoridad Salvad rcña el Agua 
MAM 
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